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Proceso Ejecutivo  
Demandante Mardary Salazar Jiménez 
Demandado Juan Pablo Agudelo Londoño 
Radicado 050013110014-2021-00600-00 
Auto  Requiere y reconoce personeria 

 
 
Se incorpora el proceso digital, la constancia del envío del correo al demandado 

con el cual se pretendía realizar una citación para notificación, en la cual no se le 

indica el auto a notificar y tampoco se da cumplimiento a la ley 2213 de 2022, 

por lo cual se exhorta a la parte demandante para que realice la notificación en 

debida forma.  

 

Por otra parte, se dispone este Despacho a reconocerle personeria para actiuar al 

estudiante de derecho designado por la directora del consultorio juridico de la 

UNAULA, a Evelio Humberto Pérez Valderrama, identificado con la cédula 

3.621.415, en los terminos del poder conferido incialmente por la demandante.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
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